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Comi.ión Municipal de Gol,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 10 DE MAYO DE 1967.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Conce­
jales señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Pérez 
Pillado, Soriano Rodríguez y Almeida Segura; los Dele­
gados de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta 
Bayod, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De 
Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, y el Gerente 
municipal de U rbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
tuvo presente el Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 3 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el B oletin Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que la Corporación no se muestre parte en el 
r~curso interpuesto por Laboratorios Medical (S. A.) rela­
tIvo a la denegación de licencia de apertura para almacén 
en el número 7 de la calle de Santa Cruz de Marcenado. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 25 de ril último, por el que se dispone, previo 
dict~# 'Ltd'e t _ervicio Contencioso, que la Corporación se 
persoUMlCbmo parte demandada en el recurso contencioso­
admi 'st <lo 'vf(~ nterpuesto por don Victoriano García Fer­
nándezi ¡::\o-ñ. Jüa Francisco Morales Pérez y otros Oficiales 
técnico ~~~<t1i ativos de la escala a extinguir contra la 
plantill~ éí~~U1~cibnarios aprobada por acuerdo plenario 
de 30' el<\. clici€tnbre de 1963. 

'i) 

1) t. I Gobierno interior y Personal 

5. 0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, por plazo de un 
año, con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 9.0, 
párrafo segundo, de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, a partir 
del 1 de diciembre de 1966 y del 2 de enero último, res­
pectivamente, de los Ingenieros industriales don Miguel 
Muñoz Sancho y don José María García Gómez con destino 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos. 

Segundo. Asignar a cada uno de los interesados la 
remuneración de 275.000 pesetas, divididas en catorce men­
sualidades, de las cuales dos corresponderán a las pagas 
extraordinarias del 18 de julio y de Navidad, siendo a cargo 
de los contratados los descuentos que procedan; y 

Tercero. Disponer que los contratos de que se trata 
se ajusten al proyecto que obra unido al expediente, y que 
el gasto a que dan lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 59 del vigente presupuesto. 

6_° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por plazo de un año, con 
arreglo al procedimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo 
segundo, de la ley 108/1963, de 20 de julio, del Aparejador 
don Enrique de la Torre de Diego con destino a la Dele­
gación de Obras y Servicios Urbanos. 

Segundo. Asignar al interesado la remuneración de 
160.000 pesetas anuales, divididas en catorce mensualidades, 
de las cuales dos corresponderán a las pagas extraordina­
rias del 18 de julio y de Navidad, siendo a cargo del con­
tratado los descuentos que procedan; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste al proyecto que obra unido al expediente, y que 
el gasto a que da lugar se aplique al crédito consignado 
en la partida 59 del vigente presupuesto. 
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7.° . Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.0, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña Isabel Alfaro Navaz 
para que desempeñe transitoriamente, por plazo de un año, 
funciones de Auxiliar administrativo. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del vigente presupuesto. 

8.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña María de los Santos 
Portillo del Olmo para que desempeñe transitoriamente, 
por plazo de un año, funciones de Auxiliar administrativo. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del vigente presupuesto. 

9.° Desestimar la solicitud de don Ulpiano Bernardino 
Gómez Fernández, Bombero del Servicio contra Incendios, 
de que le sea cancelada la nota desfavorable, que consta 
en su expediente personal, como consecuencia de la san­
ción que le fué impuesta en el año 1956 de diez días de 
suspensión de empleo y sueldo, por comportarse en forma 
incorrecta e indisciplinada con un Capataz del Servicio, 
por no concurrir todos los requisitos exigidos en el artícu­
lo 113 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

10. Jubilar a don José Gallego Luque, operario de 
Parques y Jardines, por haber sido dictaminada su invalidez 
ordinaria por el Servicio Municipal de Profilaxis de esta 
Corporación y haber sido calificada y confirmada la misma 
por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis­
tración Local, conforme a 10 dispuesto en los artículos 39, 
40 Y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° Y 7.° del 
deryreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las edades 
y causas de jubilación del personal de la Administración 
local, y acuerdo plenario de este Ayuntamiento de 28 de 
abril de 1964; sin perjuicio de que con posterioridad se 
fije la clasificación pasiva que le corresponde por dicha 
Mutualidad. 

11. Imponer al operario de Cementerios don Santiago 
Guijarro Sanz la sanción de multa de cinco días de haber, 
de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 108, párrafo 
primero, cláusula segunda, del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, por haber incurrido en una falta 
grave de irrespetuosidad en acto de servicio por desconsi­
deración a otro funcionario de la propia entidad en sus 
relaciones con el servicio, y redundar en manifiesto despres­
tigio de la función, tipificada en el artículo 103. 

12. Sancionar a don Pedro Cuesta Jiménez, Conductor 
mecánico de Talleres Generales y Transportes, con la multa 
de diez días de haber, y a don Vicente Uceda Toledo, 
Desinfector camillero del Laboratorio Municipal, con la de 
seis días de sus haberes, previstas ambas sanciones en el 
artículo 108-2.a del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, como autores responsables de una 
falta de carácter grave de defectuoso cumplimiento de. sus 
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fUl}ciones, señalada en el artículo 105-2.a del precitado texto 
reglamentario, e instruir expediente de responsabilidad civil 
contra ambos encartados, a tenor de lo establecido en el 
artículo 410 de la ley de Régimen local y artículo 383 del 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales, por los daños eco­
nómicos causados a esta Corporación, cifrados en la can­
tidad de 1.475 pesetas, cuyo importe, a resultas de dicho 
expediente, habrá de ser abonado por los señores Cuesta 
Jiménez y Uceda Toledo, por mitad cada uno, mediante 
los descuentos legales pertinentes en sus nóminas men­
suales hasta enjugar dicha cantidad. 

13. Imponer al Oficial matarife don Bautista Barroso 
Martín la sanción de apercibimiento, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 108-1-1.° del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, por haber incurrido en 
falta leve de conducta irregular, tipificada por el artícu­
lo 106-1.0 de dicho reglamento, y a don Emilio Morillo 
Morillo, Oficial matarife, la sanción de multa de dos dlas 
de haber, de conformidad con lo dispuesto por el artícu­
lo 108-1-2.° del referido reglamento de Funcionarios de 
Administración local, por haber incurrido en falta grave 
de conducta irregular, tipificada por el artículo 106-2.0 -a) 
de dicho reglamento. 

14. Quedar enterada de la resolución dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 10 de febrero último, en el recurso pro­
movido por don León Cruz Martos y otros, todos ellos fun­
cionarios del Servicio de Talleres Generales y Transportes, 
contra la plantilla de funcionarios de.la misma, revisada de 
acuerdo con 10 dispuesto en la ley 108/1963, de 20 de julio, 
y en cuyo auto se declara la terminación del procedimiento 
y se ordena el archivo del mismo, así como la devolución 
del expediente administrativo con testimonio .de tal resolu­
ción, en cumplimiento de 10 determinado en el artículo 90 
de la ley reguladora de la citada jurisdicción, al haber 
reconocido el Ayuntamiento en la vía administrativa las 
pretensiones de los recurrentes. 

15. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 3 de abril último, en el recurso promovido 
por don Federico Navarro Rodríguez, operario del Servi­
cio de Limpiezas, contra el decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 19 de octubre de 1965, en cuyo fallo de aquélla 
se declara la inadmisibilidad de las pretensiones formuladas 
en la demanda por el recurrente y se desestiman las demás 
peticiones de la misma,al estar dictado el citado decreto de 
conformidad con el ordenamiento jurídico. 

16. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 13 . de febrero último, en el recurso inter­
puesto por don Atanasio Villalmanzo Revilla y otros, todos 
ellos Guardalmacenes despenseros del Instituto Municipal 
de Educación, contra la plantilla de funcionarios del mismo 
en cuanto a la asignación de grado retributivo de los deman­
dantes, y en cuyo fallo se desestima el referido recurso, por 
ser conforme con el ordenamiento jurídico el acuerdo ple­
nario de 30 de diciembre de 1963, que aprobó dicha plantilla 
y que ha sido recurrido. 
. 17. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2. a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 10 de febrero último, en el recurso pro­
movido por don Manuel Villacieros J usdado, funcionario 
de la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, contra 
la denegación tácita de su petición de ser clasificado en la 
plantilla ·de funcionarios de la misma en el grado corres­
pondiente como Encargado de la citada Dirección, y en cuyo 
fallo se desestima el mencionado recurso. 

18. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2. a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
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Territorial, fecha 1 de febrero último, en el recurso pro­
movido por don Calixto Rosas Carpintero, funcionario de 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, contra la 
denegación presunta de su petición de ser clasificado en la 
plantilla de funcionarios de la misma en el grado corres­
pondiente como Encargado de la citada Dirección, y en cuyo 
fallo se desestima el mencionado recurso. 

19. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 17 de enero último, en el recurso pro­
movido por don Gumersindo Muñoz Nueda y otros, todos 
ellos Encargados del Servicio de Talleres Generales, contra 
la plantilla de funcionarios de la misma, revisada de acuer­
do con lo dispuesto en la ley 108/ 1963, de 20 de julio, en 
cuyo fallo se desestima el mencionado recurso, confirmán­
dose, por tanto, el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de 
diciembre de 1963, aprobatorio de la citada plantilla, por ser 
conforme a derecho. 

20. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 30 de enero último, en el recurso pro­
movido por don Severo Argüello Fernández, funcionario de 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, contra la 
denegación presunta de su petición de ser clasificado en 
la plantilla de funcionarios de la misma en el grado corres­
pondiente como Encargado de la citada Dirección, y en cuyo 
fallo se desestima e! mencionado recurso. 

21. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 3 de febrero último, en el recurso pro­
movido por don Miguel Prats Solé, funcionario de la Direc­
ción de Vías, Circulación y Transportes, contra la denega­
ción presunta de su petición de ser clasificado en la plantilla 
de funcionarios de la misma en el grado correspondiente 
como Encargado de la citada Dirección, y en cuyo fallo se 
desestima el mencionado recurso. 

22. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2. a de lo Contencioso administrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 6 de febrero último, en el recurso pro­
movido por don Juan García De!gado, funcionario de la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes, contra la 
denegación presunta de su petición de ser clasificado en la 
plantilla de funcionarios de la misma en el grado correspon­
diente como Encargado de la citada Dirección, y en cuyo 
fallo se desestima e! mencionado recurso. 

23. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 9 de febrero último, el recurso promovido 
por don P atricio Blázquez Felipe, funcionario de la Direc­
ción de Vías, Circulación y Transportes, contra la dene­
gación presunta de su petición de ser clasificado en la 
plantilla de funcionarios de la misma en el grado corres­
pondiente como Encargado de la citada Dirección, y en 
cuyo fallo se desestima el mencionado recurso. 

24. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2. a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 20 de enero último, en el recurso . pro­
movido por don Luis Gajo López, funcionario de la Direc­
ción de Vías, Circulación y Transportes, contra la denega­
ción presunta de su petición de ser clasificado en la 
plantilla de funcionarios de la misma en el grado corres­
pondiente como Encargado de la citada Dirección, y ,en 
cuyo fallo se desestima el mencionado recurso. 

25. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 6 de febrero último, en el recurso pro­
movido por don Luciano Aparicio Pérez, funcionario de 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, contra 
la denegación presunta de su petición de ser clasificado en la 
plantilla de funcionarios de la misma en el grado corres-
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pondiente como Encargado de la citada Dirección, y en 
cuyo fallo se desestima el mencionado recurso. 

26. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 7 de febrero último, en el recurso promo­
vido por don Julio Ramírez Sánchez, funcionario de la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes, contra la de­
negación presunta de su petición de ser clasificado en la 
plantilla de funcionarios de la misma en el grado corres­
pondiente como Encargado de la citada Dirección, y en 
cuyo fallo se desestima e! mencionado recurso. 

27. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 28 de enero último, en el recurso promo­
vido por don Agustín García Méndez, funcionario de la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes, contra la de­
negación presunta de su petición de ser clasificado en la 
plantilla de funcionarios de la misma en el grado corres­
pondiente como Encargado de la citada Dirección, y en 
cuyo fallo se desestima el mencionado recurso. 

Urbanismo y Obras 

28. Abonar a don Miguel Angel Hacar Benítez la 
cantidad de 20.000 pesetas, con cargo a la partida 504 de! 
vigente presupuesto, y en concepto de minuta de honorarios 
por el estudio realizado para la redacción del pliego de 
condiciones del concurso para adjudicar la construcción, 
conservación y explotación de un Tren Infantil en la Casa 
de Campo. 

29. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! proyecto formulado para las obras 

de pavimentación de la calle de Lópe'z de Hoyos, desde la 
de Arturo Soria hasta el antiguo pueblo de Hortaleza. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la cantidad de 26.443.869,59 pesetas, será cargo a la par­
tida 80 del vigente presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, hasta la cifra consignada de pese­
tas 12.000.000, comprometiéndose la Corporación a la in­
clusión de la diferencia, de 14.443.869,59 pesetas, en póximo 
presupuesto, conforme a lo previsto en e! artículo 83 de la 
ley Especial del Municipio de Madrid, teniendo en cuenta 
el momento del ejercicio en que han de iniciarse las obras. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante concurso; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia en el presente caso de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

30. Adjudicar a la Empresa Modecar (S. A.), por e! 
precio de contrata ofrecido, de 27.542.739,40 pesetas, el 
concurso, convocado por acuerdo de 25 de enero último, 
para la ejecución de las obras de pavimentación e instala­
ción de servicios complementarios en la calle del Doctor 
Esquerdo, entre la plaza del Conde de Casal y la calle del 
Alcalde Sainz de Baranda, al ser su oferta la que figura 
con mayor ventaja económica, . representando una baja del 
15,37 por 100 respecto al presupuesto de contrata, de pese­
tas 32.546.811,69, y reunir dicha Empresa la garantías exi­
gidas en la convocatoria; teniendo en cuenta que las obras 
deberán atenerse al cumplimiento de todas las cláusulas del 
pliego de condiciones y verificarse en el plazo de ejecución 
ofertado de seis meses a partir de su comienzo. 

31. Adjudicar a Corsán (S. A.), por el precio de con­
trata ofrecido, de 5.286.011,71 pesetas, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 25 de enero último, para la ejecución 
de las obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en la plaza del Conde de Casal, repre-
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sentando su oferta una baja de! 11,32 por 100 respecto al 
presupuesto de contrata, de 5.960.770,98 pesetas, y reunir 
dicha Empresa las garantías exigidas en la convocatoria; 
debiendo atenerse la ejecución de las obras al cumplimien­
to de todas las cláusulas del pliego de condiciones y veri­
ficarse en el plazo ofertado de siete meses a partir de su 
comIenzo. 

32. Adjudicar a Corsán (S. A.), por el precio de con­
trata ofrecido, de 15.621.993,57 pesetas, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 25 de enero último, para la ejecución 
de las obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en la ca11e del Doctor Esquerdo, entre la 
avenida de la Ciudad de Barcelona y la plaza del Conde de 
Casal, representando su oferta una baja de 12,37 por 100 
respecto al presupuesto de contrata, de 17.827.220,78 pese­
tas, y reunir dicha Empresa las garantías exigidas en la 
convocatoria; debiendo atenerse la ejecución de las obras 
al cumplimiento de todas las cláusulas del pliego de condi­
ciones y verificarse en el plazo ofertado de siete meses 
a partir de su comienzo. 

33. Adjudicar a la Empresa de Construcciones Agui­
nisa, representada por don Agustín Aguayo Cortés, por el 
precio de contrata ofrecido, de 975.300 pesetas, el concurso, 
convocado por acuerdo de 22 de febrero último, para la 
ejecución de las obras de instalación de un parque infantil 
sobre el estacionamiento municipal de vehículos situado en 
la plaza de Vázquez de Me11a, al considerarse su propuesta 
con una baja del 6,24 por 100 respecto al presupuesto de 
contrata, de 1.040.300 pesetas, la que más garantías ofrece, 
dada la índole delicada de las obras a realizar. 

34. Aceptar la cesión de dos parce!as, de 55 y 50 metros 
cuadrados de superficie, procedentes de la finca sita en una 
ca11e sin nombre (Colonia de Montijo, Carabanchel Alto), 
propiedad de don Anselmo Méndez Rodríguez, necesarias, 
respectivamente, para el ancho oficial de una ca11e sin nom­
bre y de la calle D. 

35. Aceptar la cesión de una parcela, de 112,32 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca sita en !a 
calle del Mar Caspio, con vuelta a la de! Mar de las Antillas, 
propiedad de don Angel Celestino Alvarez Herranz y otros, 
necesaria para el ancho oficial de la primera vía pública 
citada. 

36. Aceptar la cesión de una parcela, de 1.040 metros 
cuadrados de superficie, procedente de una finca sin número 
de la calle de Basilio Prado, propiedad de don Miguel Ortiz 
Zambrano, necesaria para la apertura de una calle de nuevo 
trazado. 

37. Aceptar la cesión de una parcela, de 77 metros cua­
drados de superficie, procedente de una finca sin número de 
la calle de Francisco de Icaza, propiedad de don Gumer­
sindo Arozamena González, necesaria para el ancho oficial 
de la citada vía pública. 

38. Aceptar la cesión de una parcela, de 42,30 metros 
cuadrados de superficie, procedente de una finca sita en la 
calle de la Condesa de la Vega del Pozo, propiedad de don 
Faustino Dones Huete-Huerta, necesaria para e! ancho ofi­
cial de la citada vía pública. 

39. Acatar y cumplir en sus propios términos los acuer­
dos del Jurado Provincial ' de Expropiación, fecha 8 de 
febrero y 29 de marzo últimos, por los que se justipreció 
en 147.247,27 pesetas la parcela, de 2.804,71 metros cua­
drados de superficie, propiedad de los herederos de don 
Pablo Eguinoa Barrena, necesaria para el ancho oficial de 
la calle de Méndez Alvaro. 

40. Expropiar una parcela, de 382,04 metros cuadra­
dos de superficie, sita en la calle de Porthos, con vuelta a la 
de Fidias, propiedad de don Bernabé Escudero Burón, nece­
saria para una nueva plaza en proyecto, por el justiprecio 
libremente convenido de 120.000 pesetas, con cargo a la par­
tida 644 del vigente presupuesto. 
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41. Expropiar una parcela, de 617,19 metros cuadra­
dos de superficie, sita en la calle de Cabarrús, con vuelta a la 
del General Ibáñez de Ibero, propiedad del Banco de Espa­
ña, necesaria para la urbanización de la segunda vía pública 
citada y el paseo de San Francisco de Sales, por el justi­
precio libremente convenido de 2.450.000 pesetas, con cargo 
a la partida 644 del vigente presupuesto. 

42. Expropiar una parcela, de 64,80 metros cuadrados 
de superficie, sita en la calle de Almansa, propiedad de doña 
Paulina Barrera Llorente, necesaria para el ancho oficial 
de la citada vía pública, por el justiprecio de 1.496,88 pese­
tas, fijado por la Audiencia Territorial de Madrid, con 
cargo a la partida 644 del vigente presupuesto. 

43. Expropiar una parcela, de 399,85 metros cuadra­
dos de superficie, sita en el camino alto de Palomeras, pro­
piedad de don Martín Orduña Pano y otro, necesaria para 
vía pública, por el justiprecio total de 10.834 pesetas, fijado 
por la Audiencia Territorial de Madrid, con cargo a la par­
tida 644 del vigente presupuesto. 

44. Expropiar una parcela, de 99,60 metros cuadrados 
de superficie, sita en la calle de la Pilarica, propiedad de 
don Angel Cadarso del Pueyo, necesaria para la regulari­
zación de la citada vía pública, por e! justiprecio total de 
2.306,53 pesetas, fijado por la Audiencia Territorial de 
Madrid, con cargo a la partida 644 del vigente presupuesto. 

45. Abonar a doña Juana Pérez Pérez la cantidad 
de 525.000 pesetas, importe de la indemnización industrial 
por desalojo de la casa de huéspedes denominada Posada 
del Maragato, fijada por el Jurado Provincial de Expro­
piación, con cargo a la partida 644 del ·vigente presupuesto. 

46. Abonar a don Sabino Fernández García la canti­
dad de 35.604 pesetas, relativa a los intereses legales de 
ocupación y demora por la expropiación de parcelas de te­
rreno sitas en las calles de Trueba y Fernández, Menta 
y calle de nuevo trazado, con cargo a la partida 644 del 
vigente presupuesto. 

Hacienda 

47. Aprobar las actuaciones y trámites de la Interven­
ción, en orden a la liquidación del presupuesto especial del 
Patronato Municipal de la Vivienda, aprobado por el Con­
sejo de dicho Patronato en 14 de abril último y referido al 
ejercicio de 1966, cuyas cifras totales de Resultas dan para 
los ingresos 2.837.769,59 pesetas y para los gastos pese­
tas 1.875.430,80, con una diferencia en más en las Resultas 
de ingresos de 962.338,79 pesetas, que constituyen el supe­
rávit o remanente de la liquidación, y que las expresadas 
cifras, conforme a 10 dispusto en el artículo 693 de la ley 
de Régimen local, se incorporen a los corrientes capítulos de 
Resultas del presupuesto especial del Patronato Municipal 
de la Vivienda formulado para el ejercicio actual; debiendo 
procederse por la Intervención a realizar la refundición del 
presupuesto con la adición de estas Resultas, 10 que dará 
las siguientes cifras del presupuesto refundido para 1967: 
Ingresos, 24.313.269,59 pesetas, y Gastos, 23.350.930,80 
pesetas, resultando, por tanto, un superávit del presupuesto 
refundido de 962.338,79 pesetas. 

48. Aprobar un gasto de 14.799 pesetas para satisfacer 
el premio de cobranza y quebranto de moneda que corres­
ponde percibir a los Suboficiales de Policía Municipal de 
distrito y Agentes notifiéadores por su labor durante el 
primer trimestre del ejercicio actual, con efectos de cobro, 
conforme a la relación que figura en el informe del ego­
ciado Central de Multas y a 10 establecido en el acuerdo 
plenario de 30 de marzo de 1962, .con cargo al crédito con­
signado en la partida 18 del vigente presupuesto. 

49. Aprobar un gasto de 186.000 pesetas, importe de 
las facturas por alquiler de local y mobiliario, juntamente 
con otros conceptos, de las oficinas habilitadas para los 
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servicios de la Delegación de Saneamiento y Limpiezas en 
la avenida del Generalísimo, 20, correspondientes a los dos 
primeros trimestres del año actual, y su abono a la casa 
Esboga (Estudios y Proyectos de Ingeniería, S. A.), con 
cargo al crédito consignado en la partida 504 del vigente 
presupuesto. 

50. Aprobar un gasto de 60.000 pesetas para adquirir 
las tarjetas especiales de transporte del resto de los vehícu­
los que constituyen el Parque Municipal para el año actual, 
cantidad que deberá librarse, a justificar, al señor Ingeniero 
J efe de Talleres Generales y Transportes, con cargo al cré­
dito consignado en la partida 647 del vigente presupuesto. 

51. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
901,50 pesetas para satisfacer a diversos Tribunales Tute­
lares de Menores el importe de las estancias causadas por 
menores naturales de Madrid en establecimientos benéficos 
dependientes de aquéllos, con cargo a la partida 306 del 
vigente presupuesto. 

52. Aprobar un gasto total de 22.072.996,84 pesetas 
para satisfacer el importe de diecisiete certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo II del vigente presupuesto. 

53. Aprobar un gasto de 96.350 pesetas para satisfacer 
a la casa García-Sanz el importe de una factura por sumi­
nistro de cincuenta bancos para el Servicio de Parques y 
Jardi nes, con cargo al capítulo VI del vigente presupuesto. 

54. Aprobar un gasto de 2.733.150,35 pesetas para 
satisfacer el importe de cuarenta y dos certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto. 

55. Aprobar un gasto total de 993.887 pesetas para 
satisfacer el importe de tres relaciones de facturas por su­
ministros realizados a diversas dependencias y Servicios 
municipales, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto. 

56. Conceder a don Luis Rajal García-Ocaña la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a un terreno, de 1.163 metros cuadrados de superfi­
cie, situado en la calle de los Hermanos Del Moral, 13 
y 15, teniendo en cuenta que el mismo es inedificable por 
estar sujeto a una ordenación administrativa que impide su 
edificación, y disfrutando, por tanto, de la exención pre­
vista en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local, 
en relación con el apartado b) base 10, de la correspon­
diente Ordenanza; debiendo, en consecuencia, disponer la 
anulación del acta de invitación y la liquidación practicada 
como consecuencia de la misma; advirtiendo al interesado 
de la obligación en que se encuentra de dar cuenta, dentro 
del mes en que se produzca, de toda modificación que sobre­
venga en el solar y que pueda ser causa de inclusión en 
matrícula, de conformidad con 10 dispuesto en el artícu­
lo 507-4 del citado texto legal. 

57. Disponer, accediendo a 10 solicitado por doña María 
Gancedo-Rodríguez Rodríguez, la anulación de la liquida­
ción practicada por diferencias correspondiente al año 1964, 
retirando del cobro y anulando el recibo expedid~ corno 
consecuencia de la misma, por el arbitrio sobre solares. sin 
edificar de unos terrenos situados en la calle del Conde del 
Val y otras, teniendo en cuenta que de la total superficie, 
de 6.670,60 metros cuadrados, de dicho terreno una parte 
está sujeta a una ordenación administrativa que impide su 
edificación y disfruta, por tanto, en la superficie afectada 
de la exención prevista en el artículo 504-2 de la vigente 
ley de Régimen local, en relación con el apartado b) base 10, 
de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo, en con­
secuencia, sustituir el recibo anulado por otro expedido por 
la superficie tributable, de 3.395,60 metros cuadrados, y 
efectuarse por el Negociado del Arbitrio sobre solares sin 
edificar la liquidación que corresponda por el período pos­
terior e idéntica superficie sujeta al pago de la exacción, 
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y proceder a la correspondiente rectificación de la matrícula 
del arbitrio, para su tributación periódica. 

58. Conceder a doña Estefanía Domingo Ranz la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
pondiente a un terreno de 161,36 metros cuadrados de 
~uperficie, sito en la calle de las Magnolias, sin número 
teniendo en cuenta que el mismo es inedificable por estar 
sujeto a una ordenación administrativa que impide 'su edi­
ficación, disfrutando, por tanto, de la exención prevista en 
el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local, en rela­
ción con el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza regu­
ladora del arbitrio; debiendo, en consecuencia, y accediendo 
a 10 solicitado, disponer la baja en matrícula de solares sin 
edificar de la correspondiente inscripción, con efectos desde 
elIde febrero último, por ser éste el período siguiente al 
de la fecha de la petición, y retirando del cobro y anulando 
todos los recibos que se encuentren pendientes de pago y 
hubieren sido expedidos con posterioridad a la fecha en que 
el terreno adquirió el carácter de inedificable; advirtiendo 
al interesado de la obligación en que se encuentra de dar 
cuenta, dentro del mes en que se produzca, de toda modifi­
cación que sobrevenga en el solar y pueda ser causa de 
inclusión en matrícula, de conformidad con 10 dispuesto en 
el artículo 507-4 del citado texto legal. 

59. Conceder a los herederos de don Pedro García 
Olavarrieta la exención de pago en el arbitrio de solares sin 
edificar, a partir del 1 de noviembre de 1961, correspondiente 
a la finca número 263 de la carretera de Aragón, teniendo 
en cuenta que la misma es inedificable por estar sujeta a una 
ordenación administrativa que impide su edificación, disfru­
tando, por tanto, de la exención establecida en el artícu­
lo 504-2 de la vigente ley de Régimen local, en relación con 
el apartado b) de la base 10 de la cdrrespondiente Orde­
nanza; debiendo, en consecuencia, originarse su baja en 
matrícula con efectos desde elide diciembre de 1966, por 
ser éste el período siguiente al de la petición, pero con 
retirada del cobro y anulación de los recibos que se encuen­
tren expedidos y pendientes de pago, y considerar correcta 
la liquidación practicada por la Inspección de Rentas por 
la diferencia de superficie de 1.930,70 metros cuadrados, 
por período no prescrito anterior al momento en que la 
finca disfruta de exención por estar sujeta a l~ reparcelación 
obligatoria, la cual deberá ser notificada en detalle al inte­
resado; asimismo, desestimar la devolución de cantidades 
satisfechas mediante, recibos y por superficie errónea, y ad­
virtiendo al reclamante la obligación en que se encuentra 
de dar cuenta, dentro del mes en que se produzca, de toda 
modificación que sobrevenga en el solar y que pueda ser 
causa de alteración e inclusión en matrícula, de confor­
midad con 10 dispuesto en el artículo 507-4 del citado texto 
legal. 

60. Conceder a la Cooperativa de Viviendas Benéficas 
CL YH la exención de pago de derechos para las obras de 
construcción de la finca número 129 de la calle de Elfo, así 
como para las vallas que se precisen, por estar acogida dicha 
finca a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
y por aplicación de lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, devolver a la citada entidad IR cantidad de 
3.480 pesetas, importe del recibo de 21 de agosto de 1965, 
por el concepto de obras; debiendo tener lugar la devolu­
ción con cargo a los ingresos del mismo concepto del pre­
supuesto, y por el concepto de vallas la cantidad de 1.200 
pesetas, importe de los recibos de septiembre a diciembre 
de 1965; de enero a junio de 1966, por duplicidad; de sep­
tiembre a diciembre de 1965 y de enero a junio de 1966; 
debiendo tener lugar, asimismo, la devolución con cargo 
a los ingresos del mismo concepto del presupuesto, y cau­
sando baja en matrícula las dos inscripciones existentes por 
el concepto de vallas en 'felación con la citada finca, con 
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retirada del cobro y anulación de todos los recibos que se 
encuentren pendientes de pago. 

61 y 62. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado las reclamaciones 
promovidas por los señores que a continuación se rela­
clOnan: 

Por Marpy Construcciones (S. A) sobre exacción del 
arbitrio de solares sin edificar correspondiente a las fincas 
número 3 de la calle de Pico Cejo y sin número de la de 
la Sierra de Meira. 

Por La Madrileña (S. A) sobre exacción del arbitrio 
de solares sin edificar correspondiente a la finca número 53 
de la avenida de la Ciudad de Barcelona, con vuelta a las 
calles de Sánchez Barcáiztegui y Granada. 

63. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado en parte la reclama­
ción promovida por don Ramón Marí Pino sobre exacción 
del arbitrio de. plus valía correspondiente a la transmisión 
del piso primero de la finca número 84 de la calle de San 
Bernardo. 

64. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por don José Luis Gutiérrez Ruiz de las Canales 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la finca número 9 de la plaza del Capitán Haya. 

65 y 66. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado en parte las re­
clamaciones promovidas por los señores que a continuación 
se relacionan: . 

Por don Ramón Marí Pino sobre exacción del arbitrio 
de plus valía correspondiente a la transmisión del piso 
segundo H interior de la finca número 84 de la calle de 
San Bernardo. 

Por don Alvaro Ozores Santa Marina sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
una finca situada en el camino de la Fuente Castellana al 
Portazgo de Fuencarral y de Chamartín (Altos del Hipó­
dromo ). 

67. Disponer que la Corporación Municipal se mues­
tre parte como coadyuvante de la Administración en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por Inmobi­
liaria Alcalá (S. A) contra el fallo dictado por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia en la reclamación 
promovida por dicha Sociedad sobre exacción del arbitrio 
de plus valía correspondiente a la transmisión de una finca 
sita en la avenida de Alfonso XIII. 

68. Aprobar provisionalmente la relación de fincas be­
neficiadas por las obras de calzada ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Federico Grases, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijaoo.s de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que alcanzan en total 111.945,84 pesetas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

69. Aprobar provisionalmente la relación de fincas be­
neficiadas por la sobras de calzada ejecutadas por el Ayun­
tamiento en los accesos a la estación del Batán, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que alcanzan en total pese­
tas 1.361.511,08, y que se haga: saber a los interesados, 
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mediante la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

70. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don ] osé 
Ramón Clemente Torregrosa, en nombre y representación 
de Ballesán, Materiales de Construcción (S. L.), contra la 
aplicación de contribuciones especiales, por obras de alcan­
tarillado, asignadas a las fincas números 18 duplicado de 
la calle de estares y 25 de la de Enrique Simonís. 

71. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Restituto 
Adelaido Culebras Poyatos contra la aplicación de contri­
buciones especiales, por obras de alcantarillado, asignadas 
a la finca número 114 de la avenida del Monte Igueldo, 
y devolver al citado señor la cantidad de 10.599,95 pesetas, 
abonadas por la finca y conceptos expresados, debiendo 
efectuarse esta devolución en la siguiente forma: 10.095,19 
pesetas, con cargo al capítulo III, artículo 3.°, concepto 69, 
del vigente presupuesto, y 504,76 pesetas, al fondo de depó­
sitos 5 por 100 de contribuciones especiales. 

Acopios 

72. Adjudicar a la firma Mario Herrero (S. L.) el 
suministro de 2.000 pares de guantes de hilo blanco, al 
precio unitario de 29 pesetas cada par, con destino al per­
sonal del Cuerpo de Policía Municipal; haciéndose esta 
adquisición de conformidad con la factiltad que confiere el 
artículo 61 de la vigente Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, y que el gasto total que por tal motivo se ha de 
producir, de 58.000 pesetas, sea cargo a la consignación 
figurada para dichas atenciones en la partida 183 del vi­
gente presupuesto, según informe de la Intervención. 

73. Adjudicar a la firma Asisa el suministro de una 
lavadora de ropa, una centrífuga y una secadora con destino 
a la Residencia de Cercedilla del Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, según características especificadas en la 
proposición suscrita por dicha firma en 25 de enero último ; 
haciéndose esta adquisición de conformidad con la facultad 
que confiere el artículo 61 de la vigente Ley Especial para 
el Municipio de Madrid, y que el gasto total que por tal 
motivo se ha de prodncir, de 160.865 pesetas, sea cargo 
a la consignación figurada en la partida 321 del vigente 
presupuesto. 

Circulación y Transportes 

74. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
la Comisión Municipal de Gobierno de 1 de febrero último, 
para el suministro e instalación de señales fijas y carteles 
reguladores del tráfico en el término municipal de Madrid 
(con sujeción a lo establecido en el pliego de condiciones) 
a la Empresa Díez y Compañía (S. A), y a la oferta 
económica del adjudicatario que supone una baja del 38 
por 100 respecto del cuadro de precios tipo. 

Enseñanza 

75. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar ' el proyecto y presupuesto formu­

lados por el Arquitecto don Vicente Baztán Pérez para la 
construcción de cuatro unidades escolares prefabricadas 
y otros servicios en la Colonia Casilda de Bustos, por un 
importe total de 1.399.767,75 pesetas, que comprende 'el .de 
la adjudicación efectuada en el concurso de 23 de febrero 
de 1966 a don José María Permanyer Catalá, así como el de 
las obras de adaptación de los terrenos para su ubicación, 
realizadas por el mismo empresario. 
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Segundo. Que el total importe del presupuesto de estas 
obras tenga aplicación en la forma siguiente: 

287.100 pesetas, al crédito procedente de la partida 71 
del presupuesto especial de Urbanismo de 1965, incorpo­
rado a las Resultas u "Obligaciones pendientes de pago", 
del vigente presupuesto de Urbanismo. 

103.219,84 pesetas, al crédito procedente de la parti­
da 611 bis del presupuesto de 1966, incorporado a las 
Resultas u "Obligaciones pendientes de pago", del vigente 
presupuesto; y 

1.009.447,91 pesetas, al crédito pendiente de habilitar 
en el vigente presupuesto, con cargo al superávit de la liqui­
dación del presupuesto del pasado ejercicio; y 

Tercero. Que el importe de 1.009.447,91 pesetas, equi­
valente al 75 por 100 del presupuesto de contrata y que 
el Ministerio de Educación y Ciencia concede al Ayunta­
miento en concepto de subvención, se ingrese, en los plazos 
y forma que determina el convenio de 18 de enero de 1957, 
en Valores independientes y auxiliares del presupuesto o en 
el presupuesto extraordinario de 1966 (1), si está en fase de 
ej ecución en el momento de hacerse efectivo por el referido 
Ministerio de Educación y Ciencia. 

76. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Prorrogar para el curso escolar 1966/67 las 

becas de Auxiliare~ educativos concedidas con anterioridad 
a los siguientes señores, que han de desempeñar sus fun­
ciones en los Centros que se indican: 

INTERNADO DE NUESTRA SEÑORA DE LA PALOMA 

Residencia de Madrid 

Manuel Millán Parral. 
Manuel Gollonet Casares. 
Angel Gollonet Casares. 

Residencia de Cercedilla 

Enrique Miño Herranz. 
Luis de Rivas Ledesma. 
Bienvenido Martínez Martínez. 
Manuel GarcÍa Canto. 

Residencia de Alcalá de Henares 

Manuel Rueda Peña. 

COLEGIO DE SAN ILDEFONSO 

Cirilo GarcÍa-Gascó Tello. 
Herminio Calleja Colliga. 

Segundo. Conceder con carácter provisional, hasta tan­
to se adjudiquen mediante el concurso correspondiente, 
becas de Auxiliares educativos a los siguientes señores, con 
efectos a partir de las fechas que se indican: 

I NTERNADO DE NUESTRA SEÑORA DE LA PALOMA 

Residencia de Madrid 

Miguel Angel Sánchez Matesanz, 1 de enero del co­
rriente año. 

Residencia de Alcalá de Henares 

Cristóbal Peña Salgado, 1 de enero del corriente año. 
J osé Antonio de Rivas Ledesma, 1 de enero del co­

rriente año. 
Roque Peña Carmona, 1 de marzo del corriente año. 
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COLEGIO DE SAN ILDEFONSO 

Jesús Cortijo del Hoyo, 1 de enero del corriente año. 
Amador Navío Gómez, 15 de abril del corriente año. 

INTERNADO FEME INO PALACIO V ALDÉS 

María de los Angeles del Castillo, 1 de octubre de 1966. 
Begoña Díaz López, 1 de enero del corriente año. 
Estrella Gómez Morales, 1 de mayo del corriente año. 
Otilia Usano Parrilla, 1 de mayo del corriente año. 

Tercero. Los señores que se relacionan en los aparta­
dos anteriores quedan obligados a acatar las órdenes que 
reciban de la Dirección del Internado en que desempeñen 
sus funciones, residir en dichos Centros en régimen de in­
ternado, observar una conducta ejemplar y dar cuenta de 
las faltas de disciplina que observen en los alumnos; los 
interesados tendrán derecho a percibir, mientras permanez­
can en el disfrute de estas becas, el importe de las canti­
dades con que están dotadas, que asciende a 20.000 · pesetas 
anuales, así como a recibir de los Internados, alojamiento, 
manutención, asistencia médicofarmacéutica y concesión de 
horas libres para cursar sus estudios. 

Cuarto. Dada la naturaleza de la relación que les une 
con el Ayuntamiento y con los propios Internados, queda 
bien entendido que no adquieren la condición de funcionarios 
de la Corporación, ni tampoco la de empleados de cualquier 
clase, pudiendo la Alcaldía Presidencia, en tOGO momento, 
dejar sin efecto la designación efectuada y quedando obli­
gado el interesado, en tal supuesto, a abandonar inmediata­
mente el Centro, sin que pueda reclamar indemnización 
alguna. 

Quinto. A efectos del cobro de las cantidades con que 
están dotadas las becas hay que señalar que éstas se con­
ceden por año completo, ya que las obligaciones de los 
becarios se extienden a los meses de verano, por la conti­
nuidad en el funcionamiento de los Internados; por ello, 
cada beneficiario deberá percibir la parte. de la beca corres­
pondiente al tiempo que permanezca en el disfrute de la 
misma, en el período comprendido entre el 1 de octubre 
de 1966 y el 30 de septiembre de 1967; a este respecto se 
hace notar que los becarios relacionados en el primer apar­
tado de este acuerdo ya han percibido el importe corres­
pondiente a las mensualidades de octubre, noviembre y di­
ciembre de 1966. 

Los libramientos se realizarán a favor de los Directores 
de los Internados, en dos plazos; el primero, del importe de 
las becas que corresponda percibir hasta el 30 de junio pró­
ximo, se librará a la adopción de dicho acuerdo, y el se­
gundo plazo, del importe correspondiente a los meses de 
julio, agosto y septiembre, que se librarán en dicho mes 
de julio. 

Dichos Directores entregarán a los becarios que de ellos 
dependan el importe de las becas que les corresponda per­
cibir, rindiendo de ello cuenta justificada; y 

Sexto. El gasto que supone la adopción de este acuerdo, 
de 282.387 pesetas, tendrá aplicación a la partida 578 del 
vigente presupuesto. 

77. Resolver, con efectos desde el 1 del corriente mes, 
el contrato de arrendamiento del local sito en el número 83 
de la calle de Toledo, piso principal, que estaba arrendado 
para escuelas. 

78. Aprobar la cantidad de 74.960 pesetas para atender 
al servicio de calefacción y limpieza de la agrupación escolar 
San Pablo y de la escuela unitaria de niñas de la calle de 
Anastasio Aroca, 3, por importes, respectivamente, de 70.840 
y 4.120 pesetas; la suma de referencia tendrá aplicación al 
crédito consignado en la partida 324 del vigente presupuesto. 

79. Reflejar en la nómina de indemnización por casa-
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h~bitación y gratificación, que se formula para el cobro de 
dichos e.~olumentos por los Maestros nacionales que pres­
tan serVICIO en el Patronato Municipal Escolar, y con efectos 
desde el 3 de abril último, el alta de la Maestra doña 
María de los Angeles Molina Galindo, nombrada para des­
empeñar sus funciones con carácter interino en el grupo 
escolar Escuelas de Aguirre, y que el importe que ello 
suponga tenga aplicación a la partida 80 del vigente pre­
supuesto. 

Cultura 

80. Aprobar las siguientes bases y anunciar la con­
vocatoria del concurso de libros y artículos periodísticos 
sobre Madrid: 

. Primera. El Ayuntamiento de Madrid concede un pre­
mIO de 15.000 pesetas al autor de! libro que, editado durante 
el año 1966 y dedicado a Madrid en alguno de sus aspectos 
histórico, artístico o monumental, o acerca de las costum­
.bres o tradiciones típicas o de cualquier otro aspecto inte­
r~safo1te de~ pasa.do o presente de la Villa, dentro de la mayor 
dlgmdad bterana, contenga cualidades merecedoras del pre­
mio establecido. 

Segunda. El Ayuntamiento de Madrid concede dos 
premios de 5.000 pesetas a cada uno de los autores de 
las dos colecciones de crónicas o artículos periodísticos 
sobre Madrid, publicados, radiados o televisados durante 
el año 1966, que, por la novedad de los temas o de la 
forma en que estén desarrollados y por su interés, así como 
por su calidad literaria, se consideren dignos de este ga­
lardón. 

Tercera. Quedan excluídos de este concurso los traba­
jos que reflejen información periódica municipal o aquellos 
de las secciones dedicadas a la actividad municipal en las 
pl~blicaciones periódicas o emisiones de radio y televisión, 
aSI como los que, en su totalidad o en parte, hayan sido 
objeto de premio municipal; por la Alcaldía Presidencia, 
a la vista de la correspondiente propuesta de la Presidencia 
de ~a Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, Tu­
rístlcas y Deportivas, se designarán dos Ponentes, Vocales 
de dicha Comisió~, a fin de que, previo su estudio, señalen 
el libro y los artículos periodísticos que, a su juicio, deban 
ser premiados. 

Cuarta. Los trabajos premiados quedarán en propiedad 
del Ayuntamiento, quien podrá utilizarlos, en su totalidad 
.0 en parte, en las publicaciones municipales; los trabajos 
que no obtengan premio podrán ser retirados en el plazo 
de un mes a partir de la aprobación del fallo; y 

Quinta. Los trabajos se enviarán a la Sección de Cul­
tura del Ayuntamiento de Madrid durante el mes de junio, 
en cuyo día 30, a la una de la tarde, se cerrará el plazo de 
admisión. 

La Delegación de Servicios de Educación elevará, en su 
momento, la correspondiente propuesta a la Comisión Mu­
nicipal de Gobierno, pudiéndose declarar desiertos dichos 
premios. 

El importe de los mismos habrá de imputarse al crédito 
presupuestario señalado para los indicados fines. 

81. Aprobar una subvención de 1.000.000 de pesetas 
con que el Ayuntamiento contribuye a los gastos del IV Fes­
tival de Opera en ' Madrid, organizado por el Ministerio 
de Información y Turismo, y disponer que dicha suma, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, sea cargo a la partida 346 del vigente presupuesto. 

Saneamiento y Limpiezas 

, 82. Declarar desierto el concurso convocado por la 
Comisión Municipal de Gobierno en 18 de enero último 
para la adquisición de 1.000 cubos metálicos de basura 
sistema Ochsner. ' 

* * * 
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Asuntos al despacho de oficio 

83. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de un gasto de 258.525 pesetas, 
importe de las entradas adquiridas para las atenciones de 
la Corporación en las corridas de toros que se celebrarán 
~on motivo de las fiestas de San Isidro, con cargo a la par­
tida 111 del vigente presupuesto. 

84. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo aprobar un gasto de 500.000 pesetas para aten­
der a aquellos que sean necesarios en principio, durante la 
estancia en Madrid de la representación del Ayuntamiento 
de Barcelona, en su ' próxima visita, con cargo a la par­
tida 111 del vigente presupuesto. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

85. Acatar en sus propios términos la resolución dic­
tada por la Dirección General de Presupuestos, del Minis­
terio de Hacienda, de 15 de abril último, declarando im­
procedente y dejando sin efecto el acuerdo de imposición 
fiscal adoptado por el Ayuntamiento el 27 de noviembre 
de 1964, al aprobarse una Ordenanza transitoria de edifica­
ción para determinar el número de plantas en las zonas 
regidas por las Ordenanzas números 1, 2, 4, S, 6, 9 y 10. 

Circulación y Transportes 

86. Adjudicar por concierto directo, al amparo de lo 
establecido en el artículo 61 de la Ley Especial del Muni­
cipio de Madrid, a Industrias Saludes el suministro de 
señales fijas y carteles reguladores del tráfico, hasta un im­
porte total de 500.000 pesetas, que serán abonadas con cargo 
a la partida 455 del vigente presupuesto, con arreglo a las 
condiciones generales contenidas en el pliego de condiciones 
aprobado por acuerdo de la Comisión Municipal de Go­
bierno de 20 de abril de 1966 y a los precios tipo conte­
nidos en el mismo, con la baja de! 30 por 100 ofrecida 
por la Empresa adjudicataria en su pliego de 27 de junio 
de 1966. 

87. Aprobar una proposición del Delegado de Circu­
lación y Transportes, con la conformidad del Presidente 
de la Comisión Informativa, sobre la realización de una 
campaña de divulgación dirigida a los usuarios de la vía 
pública, y aprobar e! gasto preciso, que asciende a 1.000.000 
de pesetas, con cargo a la partida 766, Resultas, del vigente 
presupuesto. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos de 
la tarde. 

II"",",""'II'I"I""'II'I"""""'I,'\",,'U',,'"",'"',,"",,"""',,',,',",.'11',",,',,'\1',,',,'"'lj'I"",,,'I,'I""'U'I,'I,'I," "\ 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
niz~ción, Funciol;1amien~o ~ Régimen Jurídico de las Corpo­
racIOnes locales, y prevIo mforme de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Serafín Santos López, para venta de vino y cerveza 
en la calle de Mariano Carderera, 10. 

Doña Romana Delgado García, para mercería en la calle 
de la Milagrosa, 10. 

Don Francisco Luque Gallardo, para droguería en e! 
poblado de San Juan, manzana 3, casa 10. 
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Empresa de Colaboraciones Comerciales (S. A.), para 
oficina en la calle de la Montera, 48. 

Don David Mojón González, para bar en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, 104. 

Don Bernardo Heras Morales, para pastelería y confite­
ría en la calle de la Pizarra, 3. 

Don Agapito Garrote Castellano, para bodega en la calle 
de los Tres Peces, 38. 

Don J uan José Rizo Pérez, para fábrica de muebles en 
la calle de Antonio González Porras, 29. 

Don Agustín Moreira Portela y don José Luis Rodrí­
guez Sousa, para instalar un tanque de fuel-oil en la calle 
de Ríos Rosas, 9. 

Don Camada Campos Julia, para taller de encuaderna­
ción en la calle de Teresa López Valcárcel, 22. 

Doña Concepción Rodríguez Machón, para papelería 
y venta de artículos de escritorio en el barrio del Pilar, 
vía 5, vaca 24, tienda número 14. 

Don Ramiro Gallardo Bodion, para consultorio médico 
en la calle de Sarriá, 44, local 20. 

Don Francisco Martín Nieto, para mercería y paquete­
ría y venta de confecciones y cinturones en la plaza de 
Cascorro, 6. 

Don Rufino Girón García, para salón de juegos recreati­
vos en la calle de la Sierra Monchique, 5. 

Don Vicente Pascual Muñoz, para taller de reparación 
de máquinas registradoras en la calle de Rodas, 11, nave 13. 

Don Joaquín León Mendoza, para venta de flores en 
la calle de la Viña Virgen, l. 

Don Luis Figueredo López, para casquería en la calle 
de la Viña Virgen, 1, tienda número 45. 

Doña Anunciación Muñoz Pérez, para pastelería y venta 
de fi ambres en la calle de San Bernardino, 9. 

Centro Industrial Panadero (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la avenida de Pedro Díez, 26. 

García y González (S. A.), para domicilio social y ofici­
nas en la calle del Plátano, 23: 

Inmobiliaria López de Hoyos (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 57. 

Don Manuel Pérez López, para venta de embutidos 
y fiambres en el Mercado de San Pascual, puesto nú­
mero 41. 

Don Leonardo Quirós Duque, para tallador de piedras 
preciosas en la calle de San Agustín, 6. 

Don Antonio Roldán Pérez, para taller de protésico 
dental en la calle de las Violetas, 8. 

Construcciones Piñola (S. A.), para instalar un tanque 
de juel-oil en la calle de Ríos Rosas, 34. 

Don Antonio Torres Muñoz, para taller de cerrajería 
en la calle de Pío Bueno, 3 (Palomeras Altas) . 

Doña Ester Sáenz García, para ' bar en la calle de la 
Virgen de Lourdes, 6. 

Doña Rosario Manzanares Castellanos, para despacho 
de pan, como cambio de nombre, en la calle de Alfonso 
Martínez Conde, 23. 

Construcciones Industriales de Maquinaria e I genie­
ría (S. A.), para venta por mayor de maquinaria eléctrica 
en el paseo de la Chopera, 11. 

Don Antonio Zurera Cabezas, para venta de artículos 
de porcelana, loza y cristal en la calle de Antonio López, 6 
(galería, puesto número 60). 

Don Amalio GarcÍa Salas, para venta de muebles en la 
calle de Dolores Barranco, 66. 

Doña Paula Lemoine Boinette, para escuela de idiomas, 
como cambio de nombre, en la calle del Arerral, 24. 

Don Serafín Pérez Estévez, para peluqtfetía de caba­
lleros en la Colonia de San Matías, casa núniero 210. 

Don Magín Lozano Plaza, para venta de recambios y 
accesorios de automóviles en el paseo de Santa María de 
la Cabeza, 94. 
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Sociedad Petrolífera Española Shell (S. A.), para oficina 
en la calle del Barquillo, 17. 

Don Manuel García Medina, para tienda de ultramari­
nos en el barrio del Pilar, bloque 4, casa D, local número 4. 

Don Angel López Díaz, para venta de papel pintado en 
la avenida de Nuestra Señora de Fátima, l. 

Don Eduardo Gómez Poza, para frutería, verdulería y 
venta de frutos secos en el barrio de Moratalaz, polígono I, 
casa 67, local número 3. 

Don Felipe Aragoneses Freijanes, para taller de car­
pintería mecánica en la calle de Zigia, 46. 

Proveedora Agrícola e Industrial (S. A.), para venta 
de aparatos electrodomésticos, de radio y televisión en el 
paseo del Prado, 44. 

Don Constantino Lastra Moreno, para droguería y per­
fumería en la calle de Emilio Gastesi Fernández, con 
vuelta a la de Elías Dupuy, 2. 

Don Emilio Duque Cabrera, para bar en la calle del 
Doctor Martín Arévalo, 49. 

Don Luis Casares Elizalde, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de Cartagena, con vuelta a la de Lon­
dres, sin número. 

Don Florencia Gómez Fernández, para instalar un tan­
que de gas propano en la calle de la Peña del Sol, 28 
(Colonia de Mirasierra). 

Zurita y Viñambres (S. A.), para instalar un tanque 
de juel-oil en la calle del Buen Suceso, 14. 

Don Vicente Gutiérrez Gismero, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle de los Hermanos Del Moral, 33. 

Don Agustín Marcos Gracia, para taller de reparacio­
nes de automóviles en la calle de Tudelilla, 4. 

Don Bonifacio Izquierdo Izquierdo, para taller de repa­
raciones y venta de neumáticos en la calle de las Hileras, 5. 

Doña Ana María Zamora Lindo, para taberna en la 
calle de Fernando Gabriel, 20. 

Don Nicasio Huergas Martínez, para taller de tapi­
zador en la calle de Manuel Galindo, 8. 

Don Nemesio y don Emilio Alonso Blanco, para bar 
americano en la calle de Velázquez, 118. 

Don Manuel Caballero Andrés, para casa de huéspedes 
en la calle de Andrés Mellado, 70. 

Don Victoriano Mejío Arquero, para taller de zapatería 
en la Colonia Los Alamas, 20. ) 

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, para ins­
talar un ascensor en la estación de las Delicias. 

Doña Elvira Izquierdo Izquierdo, para carnicería en 
la calle de María de Guzmán, 51 (galería de alimentación, 
puesto número 22). 

Don Francisco Maeso Braojo, para fábrica de lejías 
en la calle de Juan José Bautista, 22. 

Don Victoriano Fernández Platas, para lechería en la 
calle de la Sierra Gorda, 17. 

Talleres Felipe Verde (S. A.), para almacén cerrado 
en la calle del Marqués de Viana, 60: . 

Don Joaquín Jordán Román, para almacén de bebidas 
en la calle de Canillas, 10". 

Don Urbano Iglesias Pavón; para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Amparo Usera, 8. 

Don Eustasio Fernández López, para bar en la calle de 
las Delicias, 24. 

Construcciones Valverde (S. A.), para garaje en la calle 
del General Cabrera, 11. 

Don Vicente Alonso de Paz, para pescadería en el Mer-
cado de Puerta Bonita, cajón número 58. ~ . 

Empresa Nacional Radio Marítima (S. A.), para labo­
ratorio de pruebas para aparatos electrónicos en la calle 
de Sancho Dávila, 22. 

Don Abilio Jiménez Jiménez, para escuela automovi­
lista ' y alquiler de coches en la prolongación de la calle 
de las Navas, 25. 
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'Gepel (S. A.), para domicilio social en la calle de la 
Princesa, 1. 

. Icade (S. A), para domicilio social en la calle de Quin­
tana, 15. 

Don Francisco Navarro Llamas, para venta de vinos 
y cervezas en la calle de la Inmaculada Concepción, 42. 

Doña María Sánchez Saavedra, para droguería y jugue­
tería en la calle de Valderribas, 8. 

Doña Mercedes Moreno Sánchez, para venta de confec­
ciones en la calle de Viriato, 5. 

Don Carlos del Amo Barrio, para instalar un salón de 
juegos recreativos en la calle de Fernando Poo, 40. 

Don Miguel Valentín Muñoz Portal, para bar en la 
calle de Topete, 19. 

Don Argimiro Vinuesa Cortézar, para cafetería en la 
calle de El Toboso, 28. 

Don Jerónimo Alocén Galán, para instalar maquinaria, 
como ampliación, en su imprenta sita en la calle de San 
Leonardo, 5. 

Don Tadeo San Nicolás Yugo, para taller de ajuste en 
la calle ' de Rodrigo Uhagón, 11. . 

Doña Pilar Fernández Jiménez, para mercería en el 
camino viejo de Villaverde, 18. 

Don Mariano Angel Ibarrola González, para venta de 
confecciones y camisería en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 94. 

Trans Europa, Compañía de Aviación (S. A.), para 
doinicilio social y oficinas en el paseo del Pintor Rosales, 
número 22. 

Almacenes La Unión Castellana (S. L.), para venta de 
confecciones y tejidos, como ampliación y cambio de nom­
bre, en la calle de Marcelo Usera, 45. 

Metalúrgica y Ferroaleaciones Especiales (S. A.), para 
venta por mayor de hierros y metales, como ampliación, 
en la calle de Sagasta, 9. 

Don Francisco Fernández López, para despacho de 
pan y bollos en el paseo de los Olivos, 1. 

Doña Elena Alvarez Martínez, para venta de frutos 
secos en el camino bajo de Valderribas, 24. 

Don Luis Lázaro Y áñez, para despacho de feche en la 
calle de San Emilio, 18. 

. Don Manuel Alcaide Pacheco, para venta de aparatos 
de radio y televisión y artículos de loza y cristal, como 
ampliación, en la avenida de Portugal, 107. 

Roller (S. R. C.), para venta por mayor de accesorios 
de au'tomóviles y maquinaria en el paseo de Santa María de 
la Cabeza, 74. 

Don Jesús García Alburquerque, para venta de muebles 
en' la calle de Santa Ana, 27. 

Y do Ibérica (S. A), para domicilio social en la calle de 
San Juan J3osco, 11. 

Telergón (S. A.), para venta de maquinaria eléctrica 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 92. 

Central del Ahorro Popular, Cooperativa de Crédito, 
para. oficinas en la calle de Raimundo Lulio, 1. 

Don David Rodríguez Alamillo, para casquería en la 
calle de Torres Miranda, 4 y 6 (galería, tienda número 6). 

Don Samuel Almarza Escudero, para venta de comes­
tibles en la calle de las Peñuelas, 20, tienda número 21. 

Don Domingo Torrejón López, para frutería y verdu­
lería en la calle de las Peñuelas, 20, tiendas números 10 
y 11. 

Don Gregorio Alonso Cobos, para frutería en la calle 
de las Peñuelas, 20, tienda número 12. 

Don Félix Martín Estebaranz, para pescadería en la 
calle de las Peñuelas, 20, tienda número 20. 

Tecnorama (S. A), para depósito cerrado de motoci­
cletas y accesorios en la avenida de Portugal, 157. 

Don Félix Martín Estebaranz, para pescadería en la 
calle de las Peñuelas, 20, tienda número 31. 
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Don Vicente Cortés Garcés, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos, como ampliación, en la calle de 
Argensola, 26. 

Don Segundo Pulido Carrillo, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de las Peñuelas, 18, tienda nú­
mero 13. 

Don José Luis González Barca, para taberna en la 
calle de Navalmoral de la Mata, 48. 

Industrias de Pinturas Españolas, para oficina de venta 
por mayor de pinturas en la calle de Pedro de Valdivia, 34. 

Codisol (S. L.), para depósito cerrado de artículos de 
limpieza en la calle de Dolores Armengot, 18. 

Don Laureano Vallejo Torres, para tienda de ultra­
marinos en la Colonia de San Antonio, 11. 

Don Felipe Martín Alamillo, para venta de aves, hu'e­
vos y caza en el poblado de San Juan, 4, bloque R. 

Don Angel Martín Rernando, para estudio fotográfico 
en la calle de Julio Aguirre, 4. 

Don José Luis Fernández Menéndez, para taller elec­
tromecánico de automóviles en la calle de Canillas, 13. 

Don Manuel Pérez Martínez, para bar en el barrio de 
Moratalaz, polígono I, casa 113, local número 1. 

Don Miguel Fernández Rodríguez, para carnicería en 
la: calle del Padre Francisco Galán y Quer, 7. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fue'l-oil en la avenida ele las Islas Filipinas, 50. 

Don Santos Barriuso Borge, para venta por mayor de 
artículos de mercería en la calle de Embajadores, 14. 

Don Antonio Menéndez Pérez, para venta de muebles 
en la calle de Alberique, 18. 

Don Angel Ruiz Pérez, para ferretería, como amplia­
ción, en la calle de los Monederos, 20. 

Don Enrique Galán Gutiérrez, para venta de material 
eléctrico en la calle de la Magdalena, 29. 

Industrial Carrocera (S. L.), para comercio por mayor 
e importación de recambios y accesorios de automóviles 
y domicilio social en la calle de Martínez Izquierdo, 54. 

Productores Cinematográficos Unidos (S. A:), para ofi­
cina en la calle de Lagasca, 27. 

Don Antonio Medina de la Fuente, para fábrica de 
patatas fritas con tostador de frutos secos en la calle de Luis 
Claudio, 13. 

Don Longinos Sánchez González, para mantequería y 
venta de fiambres en el paseo del Comandante Fortea, 1. 

. Don Eladio García Peñalva, para bar en la calle de Cas­
telló, 112. 

Don Andrés Rodríguez García, para salchichería, como 
ampliación, en el Mercado del Generalísimo, puesto núme­
ros ' 110 y 111. 

Granja La Pedriza (S. A), para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del General Mola, 259. 

Don Juan Martín López, para taller de barnicería en la 
calle de Gerardo Cordón, 47. 

Don Dionisio Noguera Chisber, para bar en la calle de 
la Esfinge, 17. 

. Don Jesús Gómez Viso, para pastelería y venta de fiam­
bres en la Colonia Los Angeles, bloque 254, casa número 2. 

Don Antonio José Jiménez Jiménez, para bar en la calle 
de Pedro Jiménez, 2 (Villaverde Alto). 

Don Manuel Santiago Baeza, para depósito cerrado en 
la plaza del General Vara de Rey, 5. . 

Don Angel Garéía Saavedra, para zapatería en el Mer­
cado de Doña Carlota, tienda número 14. 

Don Julio Portolés Fernández, para venta de confeccio­
nes en la avenida del Generalísimo, 74. 

Peninsular Brokers (S. A), para oficinas en la calle del 
General Moscardó, 5. • 

Doña Consuelo Pampliega Blanco, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de Embajado­
res, 65. 
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Don Dionisio Delgado García, para taller de confec­
ciones en la calle de Gerardo Rueda, 5. 

Don Antonio García Martínez, para peluquería de seño­
ras en la calle del Caballero de Gracia, 24. 

Cementos Asland del Norte (S . A.), para domicilio 
social en la calle de Antonio Maura, 12. 

Don Andrés Herranz del Peso, para venta de material 
eléctrico en la calle de la Vaca, 23 (barrio del Pilar, nú­
mero 4-B). 

Centro de Representaciones (S. L.) , para oficina y do­
micilio social en la calle de la Abada, 2, tienda número 12. 

Don Luis Matey Santaengracia, para sastrería en la calle 
de Bravo Murillo, 248. 

Doña María Mayo Escolar, para taberna en la calle de 
Dolores, 2. 

Don Natalio Gómez Martín, para venta de zapatillas en 
la calle de Celanova, 11. 

Don Daniel Martínez Gabriel, para venta de frutas y 
verduras en la calle de la Viña Virgen, 1. 

Mataderos Avícolas de Industriales Reunidos (S. A), 
para domicilio social en la calle de las Navas de Tolosa, 9. 

Bunge Ibérica (S. A), para oficina, importación y venta 
por mayor de mercancías en la calle del General Mola, 81. 

Don José L10rente Rodríguez, para instalar maquinaria 
en la calle del Platino, 36. 

Don Jesús González Perogordo, para perfumería y venta 
de jabones y detergentes en la calle de Aries, 2. 

Godoy Sayán Española (S. A), para domicilio social en 
la calle de Castelló, 75. 

Viena Recoletos (S. L.) , para venta de pan y bollos en 
la calle de Torrelavega, sin número, tienda T -1, letra A 
(Parque Aluche). 

Edesa (S. A.), para venta por mayor de aparatos elec­
trodomésticos en la calle del Príncipe, 8. 

Don Agustín Fernández Fernández, para estudio foto­
gráfico en la calle de Pont de Molíns, 68. 

Don Francisco Ruiz Ortega, para casquería en el paseo 
del Marqués de Zafra, 28 (galería, local número 19). 

Don Salvador González López, para peluquería de seño­
ras en la plaza del General Maroto, 2. 

Don Esteban Barrafón Morales, para venta por mayor 
de madejas de lana y similares y por menor de confecciones 
en la calle de Goya, 42. 

Edificaciones Volga (S. A), para domicilio social y ofici­
nas en la calle de Lérida, 5. 

Don Francisco J uliá Manuel, para venta por mayor de 
juguetes con importación en la calle de Jorge Juan, 31. 

Herederos de doña María Antonia Trasancos, para venta 
de pan y bollos en el barrio del Pilar, torre 18, casa A 

Don Mariano Escobedo Palomo, para bar en la avenida 
de las Animas, 139. 

Don Inocencio Gil Iglesias, para taller de reparación de 
vehículos en la calle de Santa Saturnina, 8. 

Don José Hevia Suárez, para cafetería en la calle de 
Serrano, 118. 

Don Antonio Escobar Martín, para taller de fontanería 
en la calle de Salas Barbadillo, 10. 

Emid (S. L.), para taller electromecánico en la calle de 
Santoña, 55. 

Don Santiago Moreno García, para expendeduría de 
carne de caballo, como cambio de nombre, en la calle 
de Rodríguez San Pedro, 34. 

Onara (S. A), para fábrica de material eléctrico, como 
cambio de nombre, en la calle de Alcántara, 21. 

Mutua Nacional de Autotaxis y Gran Turismo, para 
venta de botellas de gas butano en la calle del Maestro 
Alonso, 22. 

Doña Asunción Inés Molina García de la Torre, para 
carnicería en la calle de la Viña Virgen, 1 (galería de ali­
mentación, puesto número 6). 
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Don Agustín Ferrer Vallés, para taller de confecciones, 
corno cambio de nombre, en la calle de Pedro Tejeira, 41. 

Don Joaquín Sastre Sutil , para carnicería y salchichería 
en la calle de Marcos de Orueta, 9. 

Don Joaquín Duart Villena, para venta de materiales 
para la construcción en la calle del General Franco, 58. 

Doña Carmen Vara del Pozo, para carnicería en la calle 
de la Viña Virgen, 1 (galería de alimentación, local 30). 

Don Antonio Redondo Gómez, para taller de modista 
en la calle de las Veneras, 3. 

Don Esteban Prieto Arés, para casa de huéspedes en la 
calle del León, 30. 

González Hermanos (S. A), para taller de recubrimien­
tos metálicos en la calle de las Magnolias, 78. 

Don Teodomiro Sánchez de la Vega, para taller de trans­
formado de plástico en la calle de Sanz Raso, 63. 

Don Antolín Plaza Pinel, para bar en la calle de Luis 
Ruiz,2. 

Don Martín de la Cámara Guerrero, para imprenta en 
la calle de González Sola, 1. 

Don Ezequiel Uriel Jiménez, para instalar maquinaria, 
como ampliación, en la calle de Santa María, 21. 

Don Juan García Velázquez, para taller de reparación 
de vehículos, como cambio de nombre, en la calle de San 
Dimas, 17. 

Don José Benito Ruiz, para carnicería en la calle de la 
Viña Virgen, 1 (galería de alimentación, puesto número 19). 

Don José Fernández Amaya, para taller de carpintería 
en la calle de María Pedraza, 16. 

Don Pedro Marmisa Saiz, para taller de tapicería en la 
calle de Rafael Finat, 14. 

Don Juan Jesús Ovejero Sanz, para bar en la calle de 
la Virgen de Lourdes, 18. 

Don Máximo Hernando Alcubilla, para perfumería y 
droguería en la calle de Sepúlveda, 140. 

Don Victoriano Fernández Platas, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de la Sierra Gorda, 17. 

Don Alfonso Y uste Martín, para despacho de leche en 
la calle de Santo Tomé, 6. 

Anuntia (S. A), para venta de confecciones en la calle 
de Zurbano, 93. 

Don César Llanos García, para almacén cerrado en la 
calle de los Hermanos Orozco, 5. 

Don Martín M uñoz Pascual, para taller de tallista en, 
la avenida de Pedro Díez, 23. 

Emitronic (S. L.), para fábrica de equipos electrónicos 
en la calle de Malcampo, 2. 

Agip España (S. A.), para domicilio social, oficina y 
venta por mayor de lubricantes en la calle de Rodríguez 
Marín, 61. 

Don Zacarías Alcalá Fernández, para droguería y per­
fumería en la calle de Antonio López, 6. 

Radiadores Eléctricos Lar, para taller de montaje y fa­
bricación de radiadores en la calle del Maestro Alonso, 10. 

Don Manuel Badia Ramírez, para garaje en la calle 
Ocho, 4. 

Doña Julia Gómez López, para peluquería de señoras 
en la avenida de Matilde Hernández, 78. 

Don José Losada Iglesias, para venta de loza y cristal 
en la calle de Mira el Sol, 22. 

Don Luis Fernández Sánchez, para venta de .calzado en 
la calle de Fuencarral, 119. 

Doña María del Carmen Sáez Rodríguez, para merce­
ría y paquetería en la calle del Mesón de Paredes, 30. . 

Doña Antonia Muñoz Montes, para peluquería de seño­
ras en la plaza del Marqués de Vadillo, 3. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fu,el-oil en la calle de Arturo Soria, sin número. 

Industrias Argentum (S. A.), para fábrica de objetos 
eléctricos en la calle de estares, 10. 
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Doña María Josefa Coma Aguilar, para academia de 
corte y confección, como cambio de nombre, en la calle de 
Luchana, 34. 

Don Valentín López Manrique, para bar en la calle de 
Antonio de Leyva, 2. 

Don Juan Manuel Pradillo, para instalar un tanque de 
fueZ-oiZ en la calle de Arturo Soria, sin número. 

Don Antonio Valero Belfarón, para fábrica de muebles 
metálicos en la calle de Alcobendas, 6 (Hortaleza). 

Doña Sebastiana Espinosa Pastor, para carnicería y sal­
chichería en la calle de Angel Luis de la Herranz, 5. 

Don Estanislao López Carretero, para tienda de ultra­
marinos en la plaza de las Meninas, 5. 

Don Fermín Prieto Domínguez, para frutería y verdule­
ría en la calle de las Islas Antípodas, 21 (Fuencarral). 

Don Sebastián Reelonelo Sánchez, para venta . de frutas 
y verduras, como cambio de nombre, en la calle de Fran­
cisco Brizuela, 1 y 3 (galería de alimentación, tienda nú­
mero 9). 

Don Angel García Avilés, para venta de artículos ele 
papelería en la calle de los Ferroviarios, 101. 

Edificaciones Oro pesa (S. A.), para domicilio social y 
oficina en la calle de Gutenberg, 10. 

Don José María García Blázquez, para taller de repara­
ción de aparatos electrodomésticos, de radio y televisión 
en la calle de los Ferroviarios, 101. 

Doña Dolores García Lucero, para venta ele artículos de 
escritorio en la calle de Juan Antonio Maroto, 1. 

Cooperativa Madrileña de Autocares, para oficina en la 
avenida de Menéndez Pelayo, 43. 

Don Jesús Cavero Olmeda, para peluquería ele caballeros 
en la calle de Martínez de la Riva, 52. 

Editorial Moneda y Crédito (S. A.), para elomicilio social 
y oficina en la calle de Modesto Lafuente, 68. 

Don Aurelio Botella Clarella, para venta de cuadros en 
la calle del General Castaños, 15. 

Don Juan Hernández Barroso, para venta ele cuadros 
pintados al óleo en la calle ele la Ruda, 19. 

Don José López Cirilo, para salchichería en la calle de 
Vicente Espinel, 29 (galería, puesto número 16). 

Don José Santisteban Mateo, para frutería y verdulería 
en el poblado dirigido ele Fuencarral, bloque 7, local 3. 

Induyco (S. A.), para instalar tres tanques de fueZ-oil 
en la calle de Tomás Bretón, 53. 

Construcciones Mora, para instalar un tanque de fueZ-oil 
en la calle del Marqués de Pico Ve!asco, sin número. 

Don Angel García Ibáñez, para taller de zapatería en 
la calle de Alfonso XIII, 2 (Mercadillo). 

Don Marcial Muñoz Sanz, para taller de cerrajería 
mecánica en e! paseo de Alberto de Palacios, 67. 

Don Cont.ado Martín Hernánelez, para cárnicería y sal­
chichería en la calle de Artajona, bloque 3 (Colonia Virgen 
de la Paloma). 

Don Antonio Rodríguez Gázquez, para fábrica de aguar­
dientes en la calle del Amparo, 32. 

Don Lupicinio Bernardos Bartolomé, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle ele Vicente Espinel, 29, tienda 
número 6. 

Doña Matilde Fernández Folgado, para carnicería y sal­
chichería en la calle de Valencia, 14. 

Don Franciso N ombela Rodríguez, para café bar en la 
calle de Urgel, 21. 

Le Piano (S. A.), para bar en la calle de Rodríguez 
San Pedro, 7. 

Don Isidro Torelesillas San Frutos, para carnicería en 
la calle de Nuestra Señora de Valverde, 87 y 89. 

Edificaciones Carelen (S. A.), para instalar un tanque 
de fueZ-oil en la calle de Meléndez Valdés, 31. 

Don Hipólito Francisco de León, para taller ele tapicería 
en la calle de Montejurra, 34. 
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Cooperativa Iberia, para instalar un tanque de fuel-oil 
en la calle del Marqués de Jura Real, 14. 

Auto España (S. L.), para alquiler de automóviles en 
la calle de José Picón, sin número. 

Orco (S. A.), para fábrica ele calzado en la calle del Lago 
Constanza, 10. 

Don José Luis Langa Hernando, para café bar en la 
carretera de Extremaelura, 39 (barrio elel Batán). 

Don Felipe Moreno Rico, para bar en el barrio de Vi­
llaamil, 6. 

Don José Pedregosa Santiago, para fábrica de muebles 
en la avenida de Betanzos, bloque 34, portal 16, local 2. 

Don Teodoro Sánchez Cruz, para frutería y venta de 
encurtidos en la Urbanización ele San Matías, torre nú­
mero 2. 

Comunidad de Propietarios, para instalar ascensores en 
la calle de Miguel Angel, 17 y 19. 

DENEGACIONES 

Don Pedro García Esteban, para tienda de ultramarinos 
en la calle de la Infanta Mercedes, 29. 

Don Luis Colmenero García, para venta de cristal en 
la calle de Juan Francisco, 18. 

Don Gregorio González Fernández, para bar, como am­
pliación, en la calle ele! General Zavala, 3. 

Don Antonio García Alvarez, para despacho de leche en 
la calle del Marqués de Jura Real, 20. 

Don BIas Sanz Moreno, para huevería en la calle de 
Salasierra, sin número, con vuelta a la de Juan Español 
(galería de alimentación). 

Don Luis Pinillos Sacristán, para taberna en la calle de 
San Mateo, 8. 

Doña Juliana Checa Monedero, para venta de aceites, 
como ampliación, en la calle ele Ariza, 1 y 2 (galería). 

Don Silverio González Garzón, para taller de repara­
ción de automóviles, chapa y pintura en la calle de Nicolás 
Sánchez, 157. 

Don Luis Bermúelez Doallo, para bar en la calle de las 
Infantas, 22. 

Don Mariano Anelréu Román, para venta de accesorios 
para automóviles e instalar un anuncio luminoso en la calle 
del Ferrocarril, 4. 

Don Eugenio Arcos Zafra, para fábrica de pieelra arti­
ficial en la calle del Puerto de Arlabán, 21. 

Rodamientos a Bolas S. K. F. (S. A.), para almacén 
de mercancías en la calle de Bolivia, 30. 

Don Luis de Santos Rodrigo, para venta de leche, como 
ampliación, en la calle de Juan Ramón Jiménez, 20. 

Don Manuel Javier Grande Teba, para fábrica ele inyec­
tado de plástico en la calle ele Milán, 30. 

Margret Astor (S. A.), para venta por mayor de ar­
tículos de perfumería en la calle de Martínez Izquierdo, 19. 

Don J ulián Molinero Domínguez, para carnicería, como 
ampliación, en la calle de Galileo, 78. 

Don Antonio Triguero Castilla, para bar en la calle de 
Carlos Domingo, 1. 

Don Antonio Ortega Pintó, para venta de helados en 
la avenida de Matilele Hernández, 69. 

Don Peelro Morillas Morillas, para taller ele piedra arti­
ficial en la calle de Amadeo, sin número. 

Don Manuel Díaz Ruiz, para taller electromecánico en 
la calle de Nicolás de San Antonio, 16 (Vicálvaro). 

Técnica Electrónica (S. A.), para venta por mayor de 
aparatos de radiotelefonía en la calle de los Fundadores, 5. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Doña María Otilia Currás Franco, para casa de huéspe­
des en la calle de la Luna, 27. 
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DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Ibérica de Comercio y Exportación, para venta por ma­
yor de artículos alimenticios en la calle de San Mario, 12. 

Madrid, 15 de mayo de 1967.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N A V ARRO. 
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Secretaría Gener~1 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fermín García Hernández proyecta establecer un almacén de jamo­
nes en la casa número 41 de la calle de Don Quijote. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Barrio Casla proyecta establecer una tienda para la venta de 
huevos, aves y caza en la casa número 7 de la calle del Alcalde 
López Casero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José García Siñeriz proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 29 de la calle de los Hermanos De Pablo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84Ó 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Ramos Muñoz de l;¡. Torre proyecta establecer una clínica en 
la casa número 9 de la calle de San Marcelo, tienda número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a cohtar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

15 de mayo de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Mercedes Argüello Bolos proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 1 de la calle del Alcalde López Casero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gas 
Madrid (S. A.) proyecta establecer una fábrica de gas en la casa 
número 10 de la ronda de Toledo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966. de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Diaz García proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 6 de la calle de Pantoja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Eyre 
(Sociedad anónima) proyecta establecer su domicilio social y venta 
por mayor de aparatos de telefonía, radiotelefonía y televisión en 
la casa número 26 de la calle de Fernán González. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de mayo de 1967.-El Se.cretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leandro Calvo Acosta proyecta establecer una peluquería de seño­
ras en la casa número 2 de la calle de los Carboneros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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15 de mayo de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Orense (S. A.) proyecta instalar un ascensor en una casa 
sin número de la calle de Orense, con vuelta a la de Hernani. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

E n cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, ·por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Orense (S. A.) proyecta instalar un ascensor en una casa 
sin número de la calle de Orense, con vuelta a la de Hernani. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P res idencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~40 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Orense (S . A.) proyecta instalar un ascensor en una casa sin 
número de la calle de Orense, con vuelta a la de Hernani. 
. Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Orense (S. A.) proyecta instalar un ascensor en una casa sin 
número de la calle de Orense, con vuelta a la de H ernani. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, J ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fttel-oil en la 
casa número 22 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a cor.tar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Perojo proyecta establecer una droguería y perfumería en 
la casa número 79 de la calle del Monte Perdido. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Abad Cardin proyecta establecer un taller de manipulado de 
cartón en la casa número 62 de la calle de Isabelita Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Orense (S. A.) proyecta instalar un ascensor en una casa sin 
número de la calle de Orense, con vuelta a la de Hernani. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cafe­
terías y Cervecerías (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil 

en la casa número 31 de la avenida de José Antonio. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Mole?tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gabriel Vicente Vicario proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 25 de la calle de El Toboso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régim('n 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Crescencio Tardón GarcÍa proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 7 de la calle del Alcalde López Casero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fermín Fernández López proyecta establecer una pastelería y venta 
de fiambres en la casa número 206 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de mayo de 1967.-El Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
. Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Campero Díaz proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 7 de la calle del Alcalde López Casero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días . naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuei Barrio GarcÍa proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 7 de la calle del Alcalde 
López Casero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden' exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant(' 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Gómez Jimeno proyecta establecer una tienda para la venta de 
aves, huevos y caza en la casa número 7 de la calle del Alcalde 
López Casero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

15 de mayo de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Clemente J osé Martínez proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 7 de la calle del Alcalde López Casero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de las Mercedes Argüello Bolos proyecta establecer una pes­
cadería en la casa número 7 de la calle del Alcalde López Casero, 
puesto número 23. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el ]-eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se alJuncia al público que don 
Juan Barrio Garda proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 7 de la calle del Alcalde 
López Casero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Díaz González proyecta establecer una taberna en la casa 
número 39 del camino bajo de Palomeras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Díaz González proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 39 del camino bajo de Palomeras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 qe mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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15 de mayo de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Brox Villanueva proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 106 de la calle de Sambara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Zacarías Briones Barrera proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 1 de la calle de San Fernanao. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia ai público que don 
Victorino Chimeno Barrio proyecta establecer una droguería y per­
fumería en una casa sin número de la calle de Luis Ruiz (zona 
comercial, local número 37). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, lO de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel García Posada proyecta establecer una estación de servicio 
de lavado y engrase en la casa número 42 de la calle de Sambara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, lO de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto .en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Segunda Torres Robledo proyecta establecer una peluquería de seño­
ras en la casa número 2 de la calle de Revenga. 

Las per sonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que !lasa 
proyecta establecer un almacén y venta de productos lácteos en la 
casa número 41 de la avenida de Bruselas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Rodríguez Corcuera proyecta establecer un taller mecánico 
de bisutería en la casa número 37 de la calle de Los Cacereños. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la . fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglartento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Esteban Gutiérrez Gómez proyecta establecer una fábrica de crema 
para el calzado, como ampliación, en la casa número 13 de la calle 
de Vázquez de Mella. 

Las personas que se consideren afectadas de algun modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Consuelo Córdoba Tutor proyecta establecer un salón de juegos 
recreativos en la casa número 52 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo wr ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Adrián Gómez Gómez proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 52 de la calle de José del Hierro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento . de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Blanco H ernando proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 26 de la calle de Federico 
Gutiérrez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Sánchez Ruiz proyecta establecer una bodega en la casa 
número 16, F-3 del cerro de Almodóvar (Ciudad Parque Aluche) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Soto Navas proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 107 de la avenida del Monte Igueldo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de mayo de 1967.-E l Secretar io general, J UAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* *" * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe.1igrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de los Llanos Alcázar Gorvi proyecta establecer una dro­
guería en la casa número 3 de la calle de Germán Pérez Carrasco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cUmplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Frutos Herrada Puentes proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 72 de la calle de José Arcones Gil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

15 de mayo de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decr.eto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isaac Rubio Nuño proyecta establecer una carnicería y salchichería 
en la casa número 48 de la calle de Claudio Coello (Mercado de la 
Paz, cajones números 81, 82 y 83). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Fuertes Palacios 'proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 50 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especiai del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Urbistondo Tellería proyecta instalar ascensores y monta­
cargas en la casa número 75 de la calle de Velázquez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Merino Piñado proyecta establecer un taller de carpintería 
en el barrio de Villaamil, bloque 2, local número 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince día, naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Ortega Juárez proyecta establecer un bar restaurante en la 
casa número 10 de la calle de Barbieri. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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15 de mayo de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que don 
J osé Cortés García proyecta establecer un garaj e en la casa nú­
mero 134 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de mayo de 1 967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Anastasia Ríos Martín proyecta establecer una papelería y j ugue­
tería en la casa número 7 de la calle de' Augusto Figueroa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcos Díaz Martín proyecta establecer un taller de tapicería en 
la casa número 5 de la calle de Narciso Serra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN J osÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Cantos Hernández proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 6 de la calle de Elías Dupuy. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-EI Secretario general , J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Antonio Visconti Sánchez proyecta establecer un taHú de 
serigrafía en la casa número 25 · de la caHe de Antonio Moreno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eHo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Santiago P erdices proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 346 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Marín Serrena proyecta establecer una estación de engrase y 
lavado en la casa número 13 de la calle de Eugenio Salazar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eHo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
J osefa Alonso Alonso proyecta establecer una colchonería en la casa 
número 36 de la avenida del Manzanares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eHo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Adolfo Manzano Aguado proyecta establecer un taller electromecá­
nico en -la casa número 62 del paseo de los J esuítas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Víctor Rodríguez Fajardo pr.oyecta establecer un ta ller mecánico 
en la casa número 78 de la calle del Cardenal Mendoza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETI DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régime~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Matías Melero del Castillo proyecta establecer un taller de aj uste 
en la casa número 52 de la calle de Gómez Ortega. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Pérez García proyecta establecer una pescadería, como cam­
bio de nombre, en la casa número 152 de la calle de José del Hierro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Corrales Vicente proyecta establecer un café bar en la casa 
número 52 de la avenida del Marqués de Corbera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aurelio Prieto Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa 
número 96 de la calle de Ferraz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rufino Sevillano Piquero proyecta instalar una cámara frigorífica 
en la casa número 142 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

15 de mayo de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Jocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Adelina Bueno Corral proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 47 de la calle de Alejandro Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.--EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florencio Fernández Ramírez proyecta establecer un bar en la casa 
número 5 de la calle de la Alegría. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Here­
deros de Emiliano Martínez (S. A.) proyecta establecer una fábrica 
de pan y domicilio social en la casa números 1 y 3 de la calle de 
Mariano Rodrigálvarez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-EI Secretario general! JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Villapún Jáñez proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Doña Carlota, puesto número 17. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón de Tomás Ferré proyecta establecer un garaje en la casa 
número 14 de la avenida de América. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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15 de mayo de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de Diego Rodrigo proyecta establecer una fábrica de bolsos en 
la casa número 248 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de la Torre García proyecta establecer un bar en la casa 
número 2 de la plaza de Camarines. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

i: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Primitivo Palomeque Muñico proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa número 154 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Pérez Expósito proyecta establecer un taller de cerrajería 
mecánica en la casa número 100 de la calle de Alejandro Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomodá el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Matesanz proyecta establecer un taller de prótesis dental 
en la casa número 2 de la calle de Santa Lucía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Honorio Montero Martín proyecta instalar una cámara frigorífica, 
corno ampliación, en la casa número 15 de la calle del Valle de Oro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Ramírez proyecta establecer una fábrica de tejidos de rayón 
y seda en la casa número 8 de la calle de Vara de Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algúll modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

emesio Lamela Arias proyecta establecer un taller de reparación 
de calzado en la casa número 6 de la calle de la Vía de los Inge­
nieros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Sánchez González proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 15 de la calle del Valle de Oro. 

Las personas que se consideren afectadas de. algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Maximino Casado Benito proyecta instalar una cámara frigorífica 
en la casa número 74 de la calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento ñe 
Actividades :Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inge­
niería y Construcciones Industriales (S . A.) proyecta establecer un 
taller mecánico en la casa número 6 de la calle de Albendiego. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel González García proyecta establecer un taller de imprenta en 
la casa número 7 de la calle de Angel Ripol!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.- El Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de. 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Lista­
Lagasca (S. A.) proyecta instalar un montacargas en la casa nú­
mero 23 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Lista­
Lagasca (S. A.) proyecta instalar un montacargas en la casa nú­
mero 23 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones p~rtinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ . 
FER NÁNDEZ-VIllA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Lista­
Lagasca (S. A.) proyecta instalar un montacargas en la casa nú­
mero 23 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Las personas que se consideren af.ectadas de algún modo por ello 
ll.ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOS É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

15 de mayo de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Lista­
Lagasca (S. A.) proyecta instalar un montacargas en la casa nú­
mero 23 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de mal·ZO, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Lista­
Lagasca (S. A.) proyecta instalar un montacargas en la casa nú­
mero 23 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se af\uncia al público que don 
Florentino Melero Parra proyecta establecer un taller de barniza~o 
en la casa número 16 de la calle de Mariano Serrano. 

Las personas que se consideren afeGtadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nicasio Vicario Bahón proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 5 de la calle de Miguel de la Roca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Rodríguez Salazar proyecta establecer un taller de reparación 
de piezas de automóviles en la casa número 9 de la calle de Fidias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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15 de mayo de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que P. P. O. 
del Ministerio de Trabajo proyecta instalar un tanque de j¡tel-oil 
en la casa número 41 de la calle de Bretón de los Herreros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Javier del Ba(rio Alonso proyecta establecer un restaurante en la 
casa número 27 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales. a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid. se anuncia al público que Elec­
tr.icidad Industrial (S. L.) proyecta establecer un almacén de lava­
doras en la casa número 14 de la calle de Santiago Massarnáu. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo. por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo González Moreno proyecta establecer una colchonería en 
la casa número 2 de la calle del Topacio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales. a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 ne marzo~ por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas. Insalubres. Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Auto­
Sefri (S. A .) proyecta establecer una pastelería con venta de fiambres 
en la casa números 75 y 77 de la avenida de Bruselas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de .quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones Dertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento -de 
Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid. se anuncia al público que don 
Ramón Rodríguez Martínez' proyecta establecer una fábrica de chu­
rros y patatas fritas en la casa número 3 de la plaza de Manuel 
Badía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días natmales. a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio. las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo. por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Castilla Tardío proyecta establecer una lechería en la casa 
número 68 de la calle del Puerto de Arlabán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales. a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio. las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decret9 840 

de 1966. de 25 de marzo. por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Valentina Burgos González proyecta establecer una peluquería de 
señoras en la casa número 4 de la calle del Doctor Santero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales. a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo. por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Gloria Benito González proyecta establecer una peluquería de seño­
ras en la casa número 72 bis de la calle de Emilia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-EI ·Secretario general. JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966. de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Rivera Ciudad proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 39 de la calle de Sedano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales. a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid. 13 de mayo de 1967.-EI Secretario general. J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cipriano Moreno Hernanz proyecta establecer un taller de tapicería 
en la casa número 33 de la calle de Panizo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen García Rodríguez proyecta establecer una tienda para la 
venta por mayor y menor de aves, huevos y caza en la casa nú­
mero 16 de la calle de Circe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Alicia Catalá Basterrechea proyecta establecer un taller de confec­
ciones en la casa número 13 de la calle de Jaime Hermida. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Am­
biente (S . L.) proyecta establecer un taller de ebanistería en la casa 
número 73 de la avenida de Matilde H ernández. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregario García Ortega proyecta establecer un taller de ebanistería 
en la casa número 16 de la calle de Benigno Soto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

15 de mayo de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Sánchez Naranjo proyecta establecer una oficina de alquiler 
y compraventa de automóvi les, COIl taller de reparaciones, en la casa 
número 71 de la avenida de Concha Espina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de mayo de 1 967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Lloria Mancada proyecta establecer un taller de confecciones 
en la casa número 35 de la calle de Dolores Armengot. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ella 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 13 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P elig rosas al Régimen 
Especial del Municipio de .Madrid, se anuncia a l público que don 
Francisco Araya Díaz proyecta establecer un tall er de zapatería en 
la casa número 3 de la calle de Daganzo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por e crito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Maximiliano Lozano García proyecta establecer un taller de cerra­
jería mecánica en la casa número 3 de la avenida del Centro Cívico. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de .Madrid, se anuncia al público que don 
José Campos Maldonado proyecta establecer una fábrica de mani­
pulación de papel en la casa número 47 de la calle de Martínez 
Izquierdo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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15 de mayo de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, In alubre , Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Cicuendes Nieto proyecta establecer una droguería en la casa 
número 11 de la calle de Manuel Maroto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de mayo de 1%7.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de· 1966, de 25 de mar~o,· por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
I:rancisco Serrano Pérez proyecta establecer una peluquería de caba­
lleros en la casa número 4 de la calle de Santa Julia. 

BOLETIN DEL A YUNT AMIE TO DE MADRID 

Felipe Gago Cabezas proyecta establecer una droguería y perfumería 
en la casa número 12 de la calle de San Marcelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de mayo de 1%7.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del vigente 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de 
las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al operario 
del Servicio de Limpiezas don José Casillas Martín, cuyo último 
domicilio conocido fué en la calle de Santa Aurea, 35 : 

"Imponer al operario de Limpiezas don José Casillas Martín 
la sanción administrativa de separación definitiva de! servicio, que 
determina el artículo 108-1-6.a del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, en relación con el párrafo segundo del propio 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de · artículo, por ser autor de una falta muy grave de ausencia in jus­

tificada al servicio en grado que, por su duración y circunstancias, 
implica su notorio abandono, fa lta tipificada en el artículo 102-1-3.° 
del reglamento citado. 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
Madrid, 13 de mayo de 1%7.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Previniéndole que, en virtud de lo dispuesto por el artículo 122-1 
del reglamento de Funcionarios, se pondrá de manifiesto dicho expe­
diente durante ocho días, y que, dentro de otros ocho días, podrá 
formular ante el excelentísimo señor Alcalde Presidente cuantas 
alegaciones estime pertinentes a su derecho." 

Madrid, 13 de mayo de 1967.-El Instructor (ilegible). 
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TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES 

Relativos a subastas y concursos, línea 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pública, línea 

Relativos a instalación de motores, ascensores, monta-
cargas y otros análogos, apertura de establecimientos 
insalubres, peligrosos e incómodos, y demás que se 
publiquen por disposición de la Alcaldía Presidencia 
a los fines de la licencia solicitada, línea 

Pesetas 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, a contar desde los meses de 
enero, abril, julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen 

-= 

-= = = 

-= = = 
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Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 17 de Jumo de 1967 

SECCION DE CULTURA.-ARTE S GRAFICAS MUNICI P A LE S 
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